
RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA ADJUNTA DE IVACE (DIRECTORA GENERAL DE
INTERNACIONALIZACIÓN) POR LA QUE SE DECLARA EL DESISTIMIENTO Y SE ESTIMAN LAS 
SOLICITUDES DE ADHESIÓN DE DETERMINADAS SOLICITUDES DE EMPRESAS Y ENTIDADES A 
PARTICIPAR COMO ENTIDADES DE DESTINO COLABORADORAS EN EL DESARROLLO DE LAS 
BECAS IVACE E+E, EXPORTACION + EMPLEO 2023
_____________________________________________________________________________

Visto el informe del Área de Promoción Internacional de fecha 23 de noviembre de 2023, en 
relación con las solicitudes presentadas a la convocatoria de las BECAS IVACE E+E, Exportación 
y Empleo 2023, para la especialización profesional en comercio exterior, por la que se convoca 
a las empresas y entidades de destino colaboradoras en el desarrollo de las mismas, (DOGV núm.
9643 / 19.07.2023), en el que se propone la estimación y desestimación de las solicitudes 
presentadas por determinadas empresas y entidades para participar como entidades de destino.

De conformidad con el establecido en el artículo 15.7 y en la disposición final primera de la 
Resolución de 11 de julio de 2023, en la cual se faculta a la Directora Adjunta del IVACE a dictar 
la resolución aprobando o desestimando la adhesión de las diferentes empresas y entidades,

RESUELVO:

Aprobar las solicitudes presentadas en el ANEXO I de las empresas y entidades en el 
marco de la convocatoria de becas IVACE E+E, Exportación y Empleo 2023 en su condición de 
entidades de destino.

Declarar el desistimiento de las solicitudes de empresas y entidades presentadas, en el 
marco de la convocatoria de becas IVACE E+E, Exportación y Empleo 2023 relacionadas en el 
Anexo II por los motivos allí indicados.

La presente resolución es definitiva en vía administrativa y contra ella podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente de 
acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 14 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

DIRECTORA ADJUNTA DEL IVACE 



ANEXO I SOLICITUDES ESTIMADAS


